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De acuerdo a solicitud (ABC 0860-2021/142088) de 4 de abril de 2022 para la incorporación en 
el expediente de tramitación del anteproyecto de Ley de Biodiversidad y Patrimonio Natural de La 
Rioja, informe  de impacto de género de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la ley 3/2007 
de 22 de marzo  para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres se informa lo siguiente: 
 
 
El anteproyecto de ley de Biodiversidad y Patrimonio Natural de La Rioja sobre el que se informa 
cumple el objeto determinado en el artículo 1 de la ley 3/2007  de 22 de marzo y  hace efectivo el 
derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante 
la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualesquiera de los ámbitos objeto de regulación en el anteproyecto de ley. 
 
 El anteproyecto de ley de Biodiversidad y Patrimonio Natural de La Rioja, cumple el precepto del 
artículo 6 de la ley 3/2007 de 22 de marzo,  y no se deduce de su redacción discriminación ni 
directa ni indirecta por razón de sexo. 
 
En su artículo 2 dedicado a los principios generales que inspiran la ley queda claramente recogido 
en su apartado r)  el referido a  la Incorporación de la perspectiva de género, así establece que 
“El género está determinado por la distribución de roles sociales entre hombres y mujeres y 
está condicionado por la cultura, las relaciones sociales y los entornos naturales. Es por ello 
que es necesario incorporar dimensiones de género en la comprensión de la biodiversidad, 
su conservación y utilización sostenible y la participación en sus beneficios. Los roles de 
género afectan las 16 oportunidades económicas, políticas, sociales y ecológicas e inciden 
en las restricciones que enfrentan tanto hombres como mujeres”. 
 
Así en el artículo 71 del anteproyecto de ley se titula Director o Directora de Parque, 
considerando por lo tanto la utilización de lenguaje inclusivo y no discriminatorio por razón 
de sexo y constatando la posibilidad efectiva de que la mujer ejerza la funciones otorgadas 
al cargo de Director o Directora de un Parque Natural. 
 
En el artículo 72 que se refiere a la Junta Rectora de Parques Naturales, no establece su 
composición, lo cual lo deja para su determinación en la propia ley de creación del parque 
natural y será la propia ley la que deberá incorporar los preceptos de la ley 3/2007 de 22 de 
marzo, a efectos del cumplimiento de su artículo 54 en lo referente a la designación de 
representantes de la administraciones públicas como miembros de órganos colegiados de 
los que forman parte. De igual manera ocurre para los órganos de participación referidos en 
los artículos 75, 80, 85 y 89, 109 del anteproyecto, órganos que deberán concretarse en los 
desarrollos reglamentarios de la declaración de los referidos Espacios Naturales Protegidos. 
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En numerosos artículos se alude al término de personas titulares (en vez de titular), persona 
beneficiarias (en vez de beneficiario), las personas propietarias (en vez de propietario), 
personal con funciones inspectoras (en vez de inspector), demostrando así el carácter 
integrador del género en el texto eliminando cualquier referencia a la predominancia del 
género masculino frente al femenino. 
 
Por todo ello se informa, supeditado a corrección de otros órganos con mayor conocimiento 
y criterio en la materia. 
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